


                                           

 
 

GUÍA TÉCNICA 
COPA INTERNACIONAL VALDIVIA BIKE FEST 2026​

 

El club federado de Chile Ciclismo Río Cruces en conjunto con MVK Sport, tiene el agrado 
de invitar a participar a todos los deportistas al campeonato International Cup VALDIVIA 
BIKE FEST UCI AMERICA MTB SERIES XCO VALDIVIA CHILE 2026. 

1.- ANTECEDENTES GENERALES: 
1era Fecha: ​ UCI Mountainbike Continental Series- Valdivia Bike Fest 
​ ​ ​ ​ 30 enero al 01 de febrero​
​ ​ ​ ​ XCO Categoría CS + Junior CS + Short Track Categoría 3​  
Lugar de la competencia: ​ Valdivia, Región de Los Ríos 
Organiza:​ ​ ​ Club Río Cruces Valdivia​
Produce:​ ​ ​ MVK Sports​ ​
Director de carrera:​ ​ Pedro Vergara Langenbach +569 67607715​
 

1.1.- SOBRE LA SEDE:​ ​
​  

Ríos y torreones marcan la identidad de la impresionante Valdivia. ¡Conoce la ciudad austral 

más antigua del mundo! 

Navega por su principal río, el Calle Calle. Disfruta de los mejores productos del mar en el 

Mercado Fluvial y diviértete con los lobos marinos en la costanera. Deleita el paladar 

probando cervezas artesanales, carne de jabalí, crudos (tártaros) y chocolates. 

Recorre el Museo de Arte Contemporáneo, edificado sobre los restos de la Cervecería 

Anwandter o el Museo de las Telecomunicaciones, una puerta hacia la historia, la 

tecnología y la comunicación humana. 

Impresiónate con castillos y fortalezas de piedra en Corral. Recorre bosques de alerces y 

olivillos costeros. Visita atractivas playas y caletas de pescadores artesanales. 

Embárcate en la Ruta del Mar, donde conocerás las caletas de Amargos, San Carlos, Los 

Liles o Huape. 

Valdivia es la capital de la XIV Región de los Ríos. Se ubica en la confluencia de los ríos 

Valdivia, Calle Calle, Cau Cau y río Cruces, además de limitar al oeste con el Océano 

Pacífico. 

 

 



                                           

 

El clima de la zona es oceánico, con presencia de exuberante vegetación que es conocida 

como bosque valdiviano. Las precipitaciones son abundantes y con mayor frecuencia 

durante los meses de invierno: mayo, junio y julio. 

Es una ciudad bella, -similar a Venecia- por la gran cantidad de canales que la cruzan. 

Cuenta con una Feria Fluvial y el Paseo Costanera, frente al río Calle Calle, donde se puede 

observar la artesanía y la gastronomía de la zona. El Museo Municipal es otra atracción del 

centro, por su arquitectura y su dinámico comercio. 

Valdivia es una zona turística, especialmente en verano, donde se realizan entretenidas 

actividades como la Semana Valdiviana. Entre sus atractivos encontramos gran cantidad de 

áreas naturales como el Parque Oncol, y la comuna de Corral que cuenta con el balneario 

de Niebla, famoso por la presencia de fuertes y castillos españoles, construidos en la época 

colonial. 

Cuenta además con una cultura particular, de variadas tradiciones y una identidad 

arraigada, que corresponde a una mezcla de costumbres mapuches con una gran influencia 

europea por los inmigrantes españoles y alemanes que se establecieron en la zona. Por 

esto, es considerada una ciudad bohemia, con una gran oferta de lugares y panoramas para 

disfrutar de la vida nocturna. 

Otra de sus tradiciones es la producción de cervezas artesanales, donde se puede encontrar 

una gran variedad. 

La ciudad cuenta con la renombrada Universidad Austral de Chile, que a su vez posee varios 

museos, como son el Museo Histórico y Antropológico Maurice van de Maele y el Museo de 

Arte Contemporáneo de Valdivia. Además de esto, en la ciudad existe el Museo y Archivo 

Valdivia 1960, Terremoto y Tsunami; donde se explica la naturaleza de estos fenómenos 

naturales y existen registros que ilustran los efectos del evento que tuvo lugar en la zona 

durante ese año. 

Por sus características geográficas, su bosque lluvioso y hermosos paisajes Valdivia se ha 

transformado en epicentro nacional, latinoamericano y mundial del Mountain Bike, 

destacando la disciplina del XCO. 

 
 

 

 

 

 



                                           

2.- CATEGORÍAS: 
 

Según año calendario 2026 (fecha nacimiento) 

CATEGORÍAS SHORT TRACK - XCC: 

Elite Damas ​ ​ ​ solo Categoría Elite y Sub23 

Elite Varones ​ ​ ​ solo Categoría Elite y Sub23 

Open Damas​ ​ ​  

Open Varones 

 

CATEGORÍAS XCO​
OPEN PROMOCIONAL NIÑOS: 

Mini​ ​ ​ ​ 5 y 6 años 

Promocional A Damas y Varones​ 7 y 8 años 

Promocional B Damas y Varones​ 9 y 10 años.​
MENORES​
Infantil Damas y Varones​ 2014-2015​ (11-12 años)​ ​
Juvenil Damas y Varones​ 2012-2013​ (13-14 años)​
FEDERADOS ​
Cadetes Damas y Varones​ 2010-2011​ (15-16 años) 

Junior Damas y Varones​ 2008-2009​ (17-18 años)​
Sub23 Damas y Varones​ 2004-2007​ (19-22 años) ​
Elite Damas y Varones​​ 2003 y ant.​ (23 y más años)  

Máster A Damas​ ​ 1987-1991​ (35-39 años)​
Máster B Damas​ ​ 1977-1986​ (40-49 años)​
Máster C Damas​ ​ 1967 y 1976​ (50 y más años) 

Máster D Damas                 ​ 1966 y antes​ (60 y más años)​
Máster A Varones​ ​ 1987-1991​ (35-39 años)​
Máster B1 Varones​ ​ 1982-1986​ (40-44 años)​
Máster B2 Varones​ ​ 1977-1981​ (45-49 años)​
Máster C1 Varones​ ​ 1972-1976​ (50-54 años)​
Máster C2 Varones​ ​ 1967-1971​ (55-59 años)​
Máster D1 Varones​ ​ 1966 y antes​ (60 y más años) 

 

 

 

 

 

 

 



                                           

OPEN 

*Amateur Damas y Varones​  1991-2007​ (19-34 años)  

**Novicios Damas y Varones ​2007 y antes​ (19-y más años)  

 

** ”Novicios” es todo deportista que corre por primera vez y que no tenía licencia anterior , 

en ninguna disciplina (un año calendario) 

 

* ”Amateur” es todo deportista de 19 a 34 años que no haya sido campeón en esta 

categoría. 

​
 

3.- PARTICIPANTES:​
 

Todo ciclista de las categorías UCI, Junior, Sub23, Elites en varones y damas deberá poseer 

licencia UCI 2025, la cual debe presentarse al comisario de carrera en el momento de 

oficializar su inscripción y retirar sus números de competencia, si la licencia no tiene foto, 

debe presentarse un documento de identidad oficial que sí la posea, además, para los 

corredores extranjeros se les solicitará la autorización entregada por su federación 

correspondiente, indicando a él o los ciclistas con su respectivo código.  

Los corredores menores de 17 años deberán de presentarse con uno de sus padres o tutor 

al momento de retirar la placa de competencia, firmar una autorización para competir.  

No podrá participar ningún ciclista que se encuentre con sanción o suspensión por 

infracción al código mundial de antidopaje.  

 

 

 

 

 

 

 



                                           

 

4.- INSCRIPCIONES: 

Inscripción a través de la página de: 
https://www.eventrid.cl/eventos/mvk/valdivia-bikefest-2026 

 

VENTA FEDERADOS UCI (CON LICENCIA UCI 2025): 

XCO 

●​ Categorías federadas UCI: Elite, Sub 23 + XCC $90.000 

●​ Junior $50.000 

●​ Categorías cadetes, Juvenil: $40.000  

●​ Categorías Infantil $ 25.000 

●​ Categorías Promocionales A y B $15.000 

●​ Categorías Mini $10.000 

●​ Open Amateur - Novicios y Masters (federados) $45.000 

●​ XCC Open $10.000 

●​ XCC Elite $20.000 

●​ XCO UCI $85.000 

 

 

PLAZO IRREVOCABLE Y SIN EXCEPCIONES: martes 27 de enero a las 23:59 horas.  

https://www.eventrid.cl/eventos/mvk/valdivia-bikefest-2026


                                           

 

5.- PREMIACIÓN  

 

Las categorías UCI, Elites y Junior en Damas y Varones, serán premiadas de la siguiente 

manera: 

1° Lugar trofeo ​
2° Lugar trofeo 

3° Lugar trofeo 

 

Además, contará con premios en dinero según la normativa UCI CS y de acuerdo con el 

grupo 2 al que pertenece la Federación Nacional de Ciclismo de Chile.​
 

 

●​ Corresponde al 70% de los valores de la siguiente tabla 

 

 

 

 

 

 
Observación: La TRM del peso chileno que es un valor aproximado, pues se pagará la 

premiación a la TRM del día.  

 



                                           

 
 

Para el resto de las categorías, se dará medalla de participación a todos los 3 primeros 

lugares. Los deportistas medallistas tienen la obligación de presentarse con su vestimenta 

oficial de su CLUB o bien presentados con equipamiento club y auspiciadores, no se admite 

en el pódium a deportistas en ropa de calle a la ceremonia de premiación, la cual se 

realizará en la zona de meta, además de mantener un comportamiento ético ante 

cualquier situación en el evento. Si el deportista no se presenta a recibir el premio, perderá 

el derecho a este y será descalificado de la competencia si se niega a subir al podio. ​
Si fuese necesario combinar categorías cuya premiación tiene dinero en efectivo, la bolsa a 

repartir no será aumentada, sólo se entregará la bolsa de la categoría resultante, de 

acuerdo con las tablas de la Normativa vigente. 

 



                                           

 

6.- PUNTUACIÓN 

6.1.-Sobre la puntuación UCI 

Se asignará el puntaje en Elite, Sub23 Y Junior tanto damas como varones. Tabla de 

puntuación UCI Continental Series: 

Rank 

UCI Points CS y Junior Series 

Elite/ 
Men and 
Women 

U23 /  
Men and 
Women    

JUNIOR 
CONTINENTALES 

1st 100 60 20 

2nd 80 40 18 

3th 60 30 16 

4th 50 25 14 

5th 40 20 12 

6th 35 18 10 

7th 30 16 8 

8th 27 14 6 

9th 24 12 4 

10th 22 10 2 

11th 20 8  

12th 18 6  

13th 16 4  

14th 14 2  

15th 12 1  

16 10    

17 9    

18 8    

19 7    

20 6    

21 5    

22 4    

23 3    

24 2    

25 1    

 

 



                                           

6.2.-Sobre el Ranking Nacional Internacional Cup XCO UCI Chile 

El puntaje para el ranking del campeonato INTERNACIONAL CUP UCI será el mismo que 

otorgue la UCI y que se detalla a continuación según la clase de cada evento. La última 

fecha tendrá un puntaje doble. 

6.3.-Sobre los 

Participantes 

del 

campeonato: 

Podrán ser parte 

del Ranking 

Campeonato 

International 

Cup XCO UCI 

todos los 

deportistas que 

lo deseen, que 

tengan su 

licencia UCI al 

día. Cualquier 

otra categoría 

tendrá el mismo 

puntaje que la 

categoría 

Máster. 

El total de fechas International UCI se detalla continuación: 

●​ VALDIVIA, VALDIVIA 

●​ TUMBES, TALCAHUANO 

●​ ANGOL 

●​ CUARTA POR DEFINIR 

Eventualmente una fecha podría cambiarse, agregarse o eliminarse a evaluación de la 

Federación Nacional.  

 

 

7.- VESTIMENTA Y EQUIPAMIENTO EN EL CAMPEONATO.​
 

La indumentaria será de acuerdo con el artículo 1.3.026 al 1.3.034, del reglamento 

internacional de la UCI, todo ciclista deberá presentarse al punto de partida correctamente 

uniformado, con los colores y diseños de jersey que represente a su CLUB, nombre o 

iniciales, y logo del club. 

Ranking 

 Puntos Campeonato Internacional Cup XCO UCI Chile 

Elite/U23/​
Master 
M/W 

Elite/U23​
 M/W 

Junior​
 M/W 

Máster​
 M/W 

 HC C1 C2 C1-C2 J SERIES C1 C2 

1st 100 60 30 20 90 60 30 

2nd 80 40 20 18 70 40 20 

3th 60 30 15 16 60 30 15 

4th 50 25 12 14 50 25 12 

5th 40 20 10 12 40 20 10 

6th 35 18 8 10 35 18 8 

7th 30 16 6 8 30 16 6 

8th 27 14 4 6 27 14 4 

9th 24 12 2 4 24 12 2 

10th 22 10 1 2 22 10 1 

11th 20 8 - - 20 8 - 

12th 18 6 - - 18 6 - 

13th 16 4 - - 16 4 - 

14th 14 2 - - 14 2 - 

15th 12 1 - - 12 1 - 

16-25th 10-1 - - - 10-1 - - 



                                           

El uso del casco y de la placa de la bicicleta será obligatorio para entrenamientos y 

competencias.​
Está prohibido el uso de audífonos y/o manos libres. 

No se aceptan en el podio atletas con pets, niños, banderas o carteles. 

Los ciclistas que representan a un club o equipo deben hacerlo con el jersey de su equipo. 

El deportista Campeón Nacional, tiene la obligación de utilizar el Jersey de Campeón 

durante todo el año calendario durante los eventos oficiales es decir carreras del Ranking 

Nacional y avaladas en las cual participe. Tanto el Comisario Principal o Juez de la carrera 

tienen la autoridad para sancionar al ciclista que no cumple con esta práctica, pudiendo 

descalificar en caso de que lo determine. 

8.- PANEL DE COMISARIOS  
 

Presidente del panel de comisarios de las categorías UCI (PCP): ERICA MARIN 

 

Comisarios Nacionales nominados Federación: ​ Por definir ** 

 



                                           

 

9.- REGLAMENTO  

UCI Mountain Bike Continental Series- Valdivia Bike Fest, se regirá con el reglamento y el 

baremo de sanciones de la UCI para la disciplina Mountain Bike, publicado en la página 

www.uci.org   

Los Comisarios de carrera se reservarán el derecho de la aplicación o no de la regla del 80%, 

y donde el corredor que esté rodando más lento que el 80% del tiempo de la primera 

vuelta del líder, será retirado de competencia. Las normas, sanciones, infracciones, 

protestas y apelaciones específicas de este evento además se detallan en el punto Nro. 10. 

 

10.- NORMAS, SANCIONES, INFRACCIONES, Y APELACIONES DEL CAMPEONATO: ​  

 

SANCIONES Y RECLAMOS  

PARA CATEGORIAS UCI ELITE, JUNIOR Y SUB23 

Para categorías UCI será aplicado el reglamento de sanciones de la UCI. 

El Comisario Presidente puede imponer cualquiera de las sanciones según reglamento 

contra un corredor que cometa una infracción. Cualquier reclamo para estas categorías 

debe ser presentado ante el comisario UCI según reglamento. 

 

Para categorías menores, Máster y Open: 

 

DISCIPLINA Y PENALIZACIONES 

Los Comisarios y jueces designados por la federación estarán a cargo de la disciplina que 

debe existir durante la competencia. Las sanciones serán aplicables de acuerdo con la falta 

cometida a todos los participantes de categorías menores, Masters y Open que fueran 

infractores a este reglamento publicado por la Federación. 

 

Será motivo de descalificación y/o amonestación antes, durante y después de la 

competencia: 

 

• Agredir física o verbalmente a otro competidor, juez, público espectador, y/o personal 

de la organización. (Comportamiento antideportivo). 

• Si un miembro de un Club agrede física o verbalmente a un corredor, organizador, 

comisario, juez o público en general, TODOS LOS CORREDORES DEL CLUB SERÁN 

DESCALIFICADOS. 

• No transitar por el carril oficial durante el evento. 

 

• No cumplir requisitos de seguridad mecánica. 



                                           

• No usar el equipo de seguridad (casco, guantes y rodilleras). 

• Obstruir el paso a otros competidores con premeditación 

• No estar presente en la partida, después del llamado de los Jueces 

• No obedecer las indicaciones de los jueces del evento. 

• Obstruir la meta durante la definición. 

• Cualquier omisión o falta al presente reglamento. 

• Los delegados que no cuenten con Licencia del 2025. 

 

Amonestación: Un corredor puede recibir una amonestación. La primera amonestación 

a un corredor en un evento no lleva penalidad específica, sino solamente el aviso de la 

llamada de atención. Sin embargo, una segunda amonestación subsiguiente por la misma o 

cualquier otra ofensa, en el mismo día, conlleva a la descalificación del corredor del evento. 

Descalificación: Un corredor puede ser descalificado y por lo tanto excluido de seguir 

corriendo en la categoría en la que se produjo la falta o de todo el evento. No tiene 

puntuación. (DSQ). No respetar la ruta marcada resultará en DESCALIFICACIÓN. Otros 

motivos de DESCALIFICACIÓN son jalar la camiseta, empujar o jalar a otro competidor, 

ayuda ilegal entre los ciclistas, obstaculizar a cualquier ciclista en cualquier parte de la 

carrera, conducta antideportiva hacia otro corredor, lenguaje grosero, falta de respeto a los 

jueces, organizadores y/o público. Las peleas entre los competidores o con un Juez o 

miembro de la organización será penalizado CON LA DESCALIFICACIÓN Y EXCLUSIÓN DE LOS 

RESULTADOS. 

 

INFRACCIONES 

Las siguientes infracciones serán sancionadas directamente por el Comisario Presidente del 

evento: 

• El uso de vocabulario obsceno. 

• Ostensible manejo mal intencionado o imprudente. 

• Correr en equipo o ayudar a otros corredores a ganar una posición final. 

• Ingresar o correr deliberadamente en una bicicleta que no esté conforme a las reglas 

de competencia o alterar la especificación de cualquier bicicleta después de inspección. 

• Agresión verbal o física a otro corredor, directivo, juez, comisario o público. 

• Competir bajo los efectos de alcohol o drogas. 

• Desacato a las órdenes de los jueces. 

• Conducir en dirección contraria o sin la indumentaria adecuada durante las prácticas o 

la competencia. 

• Salirse del trazado de la pista recortando camino y adelantando a uno o más 

competidores. 

 

 

• Estrellar o atropellar a otro competidor en forma evidente con la intención de hacerle 



                                           

caer u obligarlo a detener su carrera. 

• Agarrar, detener o golpear a otro competidor haciendo uso de sus manos o pies. 

• Arrojar cualquier objeto al cuerpo o la bicicleta de otro competidor. 

• Obstruir deliberadamente el paso a otro competidor con la intención evidente de 

impedir que éste lo supere en cualquier lugar de la pista. 

• Cualquier omisión o falta al presente Reglamento.​  

• No usar el equipo de seguridad (casco). 

• No obedecer o faltar el respeto a los jueces del evento. 

 

La Federación podrá a su discreción, penalizar a un corredor con suspensión temporal para 

competir, por las siguientes infracciones: 

 

• Competir bajo un nombre falso. 

• Dar información falsa de edad, categoría u otra, para lograr ventaja en competencia. 

• Conspirar con uno o varios corredores el retiro de cualquier carrera. 

• Competir en una carrera en la cual el resultado fue previamente arreglado. 

• Dar, ofrecer o recibir, directa o indirectamente, cualquier soborno para beneficio 

propio o de otro en una carrera. Es extensivo a corredores, comisarios, entrenadores, 

padres o espectadores de una competencia de MTB. 

• Competir en una bicicleta que no esté armada de acuerdo con las reglas de 

competencia. 

• Alterar las especificaciones de una bicicleta después de haber sido revisada para 

infringir las reglas de competencia. 

• Relacionarse con cualquier práctica deshonesta en detrimento del MTB, aún si está 

relacionada con una competencia o no. 

• Utilizar drogas prohibidas por las reglas del Comité Olímpico Internacional. 

• Competir mientras se está bajo el efecto de alcohol o drogas alucinógenas. 

• Los corredores serán responsables por las acciones de sus padres, familiares, amigos, 

directores de equipo y cualquier otra persona en su compañía en una competencia o 

evento de MTB y podrán ser sancionados por las faltas que aquellos cometan. A 

discreción del Director de la Carrera o del Comisario Presidente, un corredor podrá 

será descalificado o suspendido y se podrá retirar a la persona de la pista.  



                                           

 

RECLAMOS 

Durante una Carrera un reclamo debe tratarse de la siguiente manera: 

Es responsabilidad del corredor, informar inmediatamente a su Delegado y a uno de los 

Comisarios de Llegada de la naturaleza del reclamo y buscar a su Delegado para presentarla 

al Comisario Presidente. El Delegado es el único autorizado para realizar este 

procedimiento y pagar una fianza por una suma igual al valor de la inscripción de la 

categoría en que se encuentra inscrito, Si el reclamo es exitoso, las fianzas recogidas se 

devolverán. No existe reclamo en contra de los juicios realizados por infracciones durante la 

carrera. Los comisarios de la carrera tomarán las decisiones sobre el terreno a través del 

Comisario Presidente en caso de cualquier incidente o irregularidad que ocurra durante la 

competición. El Delegado, debe formalizar su inconformidad ante el Comisario Presidente, 

mediante el formato de Reclamo Oficial (anexo). Si pasados 15 minutos después de 

finalizada la carrera en discusión no se ha hecho oficial el reclamo (recibido por escrito en 

el formato oficial), este derecho se perderá. 

Si el reclamo ha sido presentado, el Comisario Presidente debe realizar una investigación 

sobre el hecho y tomará una decisión antes de la premiación o antes de la Final. El 

Comisario Presidente podrá permitir, a un corredor que esté bajo reclamo competir, pero 

ningún trofeo o premio en dinero que el competidor pueda haber ganado, se podrá 

entregar hasta que el reclamo no se resuelva. El Comisario Presidente tendrá el poder de 

imponer una sanción, así sea la descalificación de un competidor como resultado de 

cualquier reclamo. EI Comisario, puede llevar la situación ante la Federación y recomendar 

la suspensión del competidor si considera que el caso lo justifica. A cualquier competidor 

que rehúse permitir el examen de su bicicleta que haya sido objeto de un reclamo, se le 

debe retener todos los premios ganados en el evento y será suspendido de competencias 

por un período no inferior a un año. 

El único que puede hacer un reclamo es el delegado no se permite reclamos colectivos. 

Reclamos por puntos en un evento o torneo: Todas las protestas por este concepto deben 

ser enviadas por escrito al e-mail fedenacich@gmail.com dentro de los 3 días calendario 

siguiente a la fecha de publicación de resultados de la competencia en la página web; 

reclamos posteriores a esta fecha no serán aceptados. 

Los resultados de cada carrera serán publicados en www.fdnciclismochile.cl y en la web del 

organizador en caso la tuviera. 

I’m 

 

 

APELACIONES 



                                           

Las decisiones tomadas por el Comisario Presidente en una competencia para categorías 

UCI son definitivas y no se aceptarán apelaciones posteriores.  

Para las categorías Open y Promocionales pueden ser apeladas por el Delegado Técnico 

Nacional, si no hubiera Delegado Técnico, podrá apelarse ante el Director de Carrera. El 

delegado deberá diligenciar el formato correspondiente de Apelaciones, (anexo) y pagar 

una fianza por una suma igual al triple del valor de la inscripción de la categoría en que se 

encuentra inscrito el corredor, dentro de los 30 minutos siguientes a la sanción. Si la 

apelación es exitosa, las fianzas recogidas se devolverán. 

 



                                           

 

 



                                           

 



                                           

 

11.- CONTROL DE DOPAJE 

​
Se solicitó a la Comisión Nacional Antidopaje, perteneciente al Instituto Nacional de 
Deportes, su presencia en el evento para los controles respectivos bajo la norma UCI, 
siendo posible aplicar en todas las categorías, este control se realizará cerca de la zona de 
llegada. 
El control es definido por las autoridades médicas enviadas para tal fin.  
 

12.- OFICINA DE PERMANENCIA: 

 
La oficina de permanencia será de preferencia en un espacio abierto en la misma meta del 
circuito, ahí será la permanencia del personal de la organización, donde se realizará la 
entrega de números de competencia, revisión de licencias para los corredores de las 
categorías UCI, suministrará información general. Si existen cambios se avisará con la 
debida anticipación a través del Instagram del Club Río Cruces y el de International Cup XCO 
UCI. 
 

13.- LUGAR DEL EVENTO: ​
  

Complejo Deportivo ASENAV , Valdivia 
Alonso Doce 998, Valdivia, Los Ríos 
 
Es un circuito de 3,6 km de longitud, a una altimetría de 158 aprox el giro.​
La cantidad de giros será determinada por el Comisario UCI y será comunicada en el 
congreso técnico, donde el tiempo de carrera de las categorías Junior estará entre 1:00 y 
1:15 hora y los elites entre 1:20 y 1:40. 

Sector de partida y meta, se marcará un lugar para la instalación de toldos para los teams, 

stand de alimentación, mecánica, etc. (SECTOR META) 

Para determinar la ubicación de los toldos de team estos deberán solicitarlo vía correo 

electrónico clubciclismoriocruces@gmail.com  

 

 

 

 

mailto:clubciclismoriocruces@gmail.com


                                           

 

Del Circuito XCO​
 
Circuito completo de aprox 3.6 mts y 170 mts de altimetría acumulada por giro 

​

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                           

Altimetría y puntos de abastecimiento 
 

 

Altimetría por giro 170 mts aprox con un punto de abastecimiento y varios lugares para el público. 

 

 

 

 

 

 

 

Del Circuito XCC 
 



                                           
Por definir 

De preferencia se usará mismo circuito XCO en un kilometraje menor y con  una presentación de 

carrera de 20 minutos aproximadamente. 

 



                                           

 

14.- LÍNEA DE SALIDA Y LLAMADO DE CORREDORES. ​
 

En la reunión de los directores deportivos o congreso técnico, el comisario de carrera 
informará cuántos corredores se fijarán por cada línea de salida.  El llamado de los 
deportistas a los boxes se realizará 15 minutos antes de su hora de partida y el orden del 
llamado de salida se realizará basado en el último ranking UCI de XCO publicado en la 
página de la UCI antes de la carrera y luego serán llamados por sorteo los corredores que 
no están en la clasificación UCI.​
 

15.- SISTEMA DE CRONOMETRAJE ELECTRÓNICO​
 
Contaremos con cronometraje electrónico desechable para todas las categorías proporcionado por 

la empresa GUCA. ​
 

16.- SERVICIOS EN EL LAYOUT PARA LOS CORREDORES ​
 

●​ Baños 
●​ Mecánica y venta de productos de ciclismo. 
●​ Venta de geles, multivitamínico, bebidas isotónicas, etc., 
●​ Venta de alimentación. 
●​ Estacionamiento para autos  

 
La instalación de cualquier toldo debe ser autorizada por el Director de carrera quien podrá 
externalizar el servicio para la correcta disposición de los toldos por equipo. 

 

 



                                           

 

17.- CÓMO LLEGAR​
 

DESDE SANTIAGO 

Terminal de buses Sur. Av. Libertador Bernardo O`Higgins 3850 

Dependiendo de la empresa, hay itinerarios con viajes de aprox. 10-11 horas desde 
Santiago. ​
Recomendamos viajar de noche. ​
Dentro de las empresas están: 

www.transantin.cl 

www.etm.cl 

www.turbus.cl 

www.busescruzdelsur.cl 

www.jac.cl 

Más opciones en:​
https://www.recorrido.cl/es 

 

 

 

 

 

DESDE SANTIAGO EN VEHÍCULO PARTICULAR.​
  

 

http://www.transantin.cl
https://www.recorrido.cl/es


                                           

 

 



                                           

 

 

DESDE EL AEROPUERTO MÁS CERCANO. 
​

 

Aeródromo Pichoy Valdivia con un vuelo desde Santiago de 1.20 horas aproximadamente, 
el aeropuerto está ubicado a 32,1 km del centro de Valdivia. 

Aerolíneas: 

https://jetsmart.com/cl/es/ 

www.latam.com  

www.skyairline.com 

 

https://jetsmart.com/cl/es/


                                           

 

HOSPEDAJES 

Siendo una ciudad turística y universitaria, la carta hotelera es amplia y para todos los 
precios.  

Podemos encontrar cabañas, hostales y hoteles para todos los bolsillos. ​
Para ver los detalles recomendamos visitar:​
http://www.valdivia-chile.com 

https://www.booking.com/ 

 

CENTROS DE SALUD 

Hospital Clínico Regional Valdivia 

Es el Hospital Regional. Cuenta con Servicio de Urgencia, Unidad Paciente Crítico, radiología 
y todo lo necesario por parte de un centro de atención primario de salud 

http://www.hbvaldivia.cl/ 

Simpson # 850 

Clínica Alemana Valdivia 

Clínica perteneciente a la Corporación Chileno Alemana de Beneficencia. De carácter 
privado, cuenta con Servicio de Urgencia, Unidad Paciente Crítico, radiología y todo lo 
necesario en un centro de salud de alta complejidad. Especialistas y subespecialistas (Ej. 
Traumatólogo) de llamado las 24 horas en caso de ser requerido. 

Beauchef #765 

 

 

http://www.valdivia-chile.com
https://www.booking.com/
http://www.hbvaldivia.cl/


                                           

 

18.- CRONOGRAMA  
 

Jueves 29 de enero 
11:00-16:00​ ​ Entrega de placas y kits en el circuito 
17:00-20:00​ ​ Entrenamientos XCO 

 
 

Viernes 30 de enero 
09:00-13:30​ ​ Entrega de placas y kits en el circuito 
09:00-16:00​ ​ Entrenamientos XCO 
16:30-17:15​ Entrenamientos XCC  
17:45-18:10​ XCC Open Damas 
18:20-18:45​ XCC Open Varones 
19:00-19:30​ XCC Elite Damas 
19:40-20:00​ XCC Elite Varones 
20:15-21:15                  Premiaciones 
 
 
Sábado 01 de febrero 
08:00-10:00​ ​ Entrenamiento XCO 
10:15-11:25​ ​ Largada damas Infantil, Juvenil, Cadetes , Master, Novicios y Amateur
​ ​ ​ + premiación  
11:45-13:15 ​ ​ Largada Varones Master C1, C2, D y E y Novicios + premiación  
13:35-15:05     ​ Largada Amateur, Master A, Master B1 y B2 
15:20-16:10​ ​ Promocionales A y B Damas y Varones 
16:30-17:15​ ​ Mini Damas y Varones 
17:30-18:00​ ​ Premiaciones Promocionales, Mini, Amateur, Master B1, B2 y A 
17:30-18:30     ​ Entrenamientos XCO 
18:30-20:30​ ​ 4X Open  
 
​

​
 

 

 

 
 



                                           

 
 
Domingo 01 de febrero 
 
09:30 – 10:45​ Largada 1 – XCO​
Infantil, Juvenil y Cadetes 
 
11:00 – 12:20​ Largada 2 – XCO 
Junior Varones 
 
12:40 – 14:15​ Largada 3 – XCO​
Elite                               Damas 
Sub 23                           Damas 
Junior ​​ ​ Damas​​ ​ ​ ​
 
14:30 – 16:00​ Largada 4 – XCO 
Elite                               Varones 
Sub 23                           Varones 
​
16:30​ ​ ​ Premiación ​
 
 
17:30​ ​ ​ Cierre del evento 
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